
lVunicipalidrd D¡ltrital
Mariano Melgar

zar-zazh/(%,.áZ
tu-flqrnto nte.LqAs, CI I ()CT 20&

VISTO: El Expediente N"15462-2024 presentado por Don RODNEY ARTURO XOC
RODRIGUEZ identificado con C.E. N.o N10828316 de estado civil SOLTERO de 28
años de edad ocupación REPARTIDOR natural de SOLIDARIDAD QUIONTANA ROO
nacionalidad MEXICANA vecino del distrito de MARIANO MELGAR y, domiciliado en
la Calle América 711 y, Doña CLAUDTA AMPÁRO NUÑEZ GALLARDO identificada
con DNI N.o 43457 447 de estado civil SOLTERA de 40 años de edad ocupación
PROFESORA natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecina del distrito de
MARIANO MELGAR; y domiciliada en Ia Calle América711, quienes pretenden contraer
lvlatrimonio C¡v¡l en esta Municipalidad

Y CONSIDERANDO

Que, los pretendientes han cumpl¡do con las formalidades en presentar los
requisitos exigidos por el Art. 2480 y siguientes del Código C¡v¡|, en concordancia con el TUPA
de la t\ilunicipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto t\/atrimonial en un diario de circulación local y no se
ha formulado oposición a Ia celebración del matr¡mon¡o de los pretendientes en el térm¡no de
Ley.

Que, según lo dispuesto por el Art. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Reg¡dores, a los funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por estos fundamentos, al amparo de la Const¡tución PolÍt¡ca del Perú, Ley Orgánica de
fvluñic¡palidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldia.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Ca pacidad de los pretendientes Don
RODNEY ARTURO XOC RODRIGUEZ Doña CLAUDIA AMPARO NUNEZ
GALLARDO para contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS JEFE
DE REGISTRO ClvlL de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital Mariano Melgar; la facultad de Celebrar el
lVlatrimonio Civil referido en el Art. Anterior.

REGíSTRESE, COMUNÍQ SE Y CÚMPLASE
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Dirección: Av. Simón Bolivar90S
Teléfono:054 - 452289
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